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Tema: Derecho a un medio ambiente 
sano. Resolución RES/893/2020  de la 
Comisión Reguladora de Energía.

Visto, para resolver el juicio de amparo 

232/2021, promovido por  ******  ********  ** 

*******  **********  **********  *****, por conducto 

de su representante legal  *******  ******  ****** 

******, contra actos de la Comisión Reguladora 
de Energía, con residencia en esta ciudad y otras 

autoridades.

R E S U L T A N D O

Primero. Presentación de demanda. Por 

escrito presentado el once de septiembre de dos mil 

veinte, bajo modalidad de juicio en línea, en la 

Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados en 

Materia Administrativa Especializados en 

Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, con residencia en la Ciudad de 

México, la parte quejosa, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, contra las 

autoridades y actos siguientes:

“III. AUTORIDADES RESPONSABLES:

1. La Comisión Reguladora de Energía (…).
2. El Director General y Administrador Único de la 
Empresa Filial CFE Intermediación de Contratos 
Legados, S.A. de C.V.
3. Director del Diario Oficial de la Federación.

 “IV. ACTOS RECLAMADOS:

a) DE LA CRE:
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1.- La resolución RES/893/2020, emitida por la CRE el 
28 de mayo de 2020, a través de la cual se expiden los 
cargos por el Servicio de Transmisión de energía 
eléctrica a precios de 2018 que aplicará la entidad 
CFE Intermediación de Contratos Legados, S.A. de 
C.V. a los titulares de los contratos de interconexión 
legados con centrales de energías renovables o 
cogeneración eficiente, de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil veinte (en adelante “Resolución CRE”).

2.- La omisión de someter a un procedimiento de 
mejora regulatoria la Resolución CRE, sin atender el 
procedimiento de mejora regulatoria que establece la 
Ley General de Mejora Regulatoria y la Estrategia para 
la Mejora Regulatoria.

b) Del Director General y Administrador Único de la 
Empresa Filial CFE intermediación de Contratos 
Legados S.A.  de C.V.:

1.- La expedición del Aviso de los cargos por Servicio 
de Transmisión de energía a precio de 2018 que 
aplicará CFE Intermediación de Contratos Legados 
S.A. de C.V., a los titulares de los Contratos de 
Interconexión Legados con centrales de generación 
eléctrica con fuentes de energía renovables o 
cogeneración eficiente conforme a las metodología 
(sic) de transmisión establecida la resolución 
RES/066/2010, en términos de la Resolución 
RES/893/2020, emitido por el Director General y 
Administrador Único de la Empresa Filial CFE, 
Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V. y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
junio de 2020 (en adelante “Aviso CFE”)

2.- La omisión de someter a un procedimiento de 
mejora regulatoria EL Aviso CFE, sin atender el 
procedimiento de mejora regulatoria que establece la 
Ley General de Mejora Regulatoria y la Estrategia para 
la Mejora Regulatoria.

c) Del Director del Diario Oficial de la Federación 
1.- La publicación en el Diario Oficial de la Federación  
el Aviso CFE.
2.- La falta de publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la Resolución CRE. 
(…)”

Segundo. Trámite del juicio. La secuela 

procesal del presente asunto, es la siguiente:

a) Turno, radicación y prevención. La 

demanda de amparo fue turnada al Juzgado 

Primero de Distrito de la subespecialidad, cuyo 
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Titular la radicó con el número ********; y, en auto 

de  *********  **  **********  **  ***  ***  ******, 

previno a la promovente para que acreditara 

fehacientemente su personalidad con documento 

idóneo.

b) Admisión y trámite. Por auto de ***** ** 

*******  **  ***  ***  ******, el Juzgado del 

conocimiento tuvo por desahogada la prevención 

realizada, admitió a trámite la demanda, solicitó a 

las autoridades responsables su informe con 

justificación, dio intervención al agente del 

Ministerio Público de la Federación de su 

adscripción y señaló día y hora para la audiencia 

constitucional. 

c) Audiencia constitucional. Seguido el 

juicio durante el esquema de suspensión y 

reanudación de actividades por covid-19, y previo 

diferimiento, la audiencia constitucional se celebró 

el cuatro de junio de dos mil veintiuno. 

d) Remisión de autos, recepción y turno 
para sentencia. En cumplimiento al artículo 5 del 

Acuerdo General 15/2021 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, el veinte de diciembre de dos 

mil veintiuno, se recibieron los autos en este órgano 

jurisdiccional; el veintiuno siguiente, se radicó su 

ingreso con el número 232/2021, se avocó al 

conocimiento, y se turnó el asunto para elaboración 

de la sentencia.
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C O N S I D E R A N D O

Primero. Competencia. Este juzgado es 

competente para resolver, conforme a los artículos 

28, párrafo vigésimo, fracción VII, 103, fracción I, y 

107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, 33, fracción IV, y 35 de la 

Ley de Amparo; 52, fracción III, en relación con el 

quinto transitorio, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; en relación con el 

Acuerdo General 15/2021 del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que reforma el 3/2013, en 

coherencia con el diverso 22/2013.

Lo anterior, porque se reclama una resolución 

emitida por la Comisión Reguladora de Energía en 

la que se expiden cargos por el Servicio de 

Transmisión de Energía Eléctrica que aplicará CFE 

Intermediación de contratos legados, sociedad 

anónima de capital variable, a los titulares de los 

contratos de interconexión legados con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente, aspecto 

que impacta en el sector eléctrico, en especial, en el 

desarrollo y fomento de fuentes de energías limpias, 

lo que, por tanto, requiere de los conocimientos 

técnicos de los órganos jurisdiccionales 

especializados en competencia económica.

Segundo. Fijación de los actos 
reclamados. En términos de la fracción I del 

artículo 74 de la Ley de Amparo, los actos 
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reclamados son:

1. La resolución RES/893/2020, de la Comisión 
Reguladora de Energía, por la que expide los 
cargos por el servicio de transmisión de 
energía eléctrica a precios de dos mil 
dieciocho, que aplicará CFE Intermediación de 
Contratos Legados, sociedad anónima de 
capital variable, a los titulares de los contratos 
de interconexión legados con centrales de 
generación de energía eléctrica con fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente, 
conforme a lo establecido en la resolución 
RES/066/2010, y su modificación emitida 
mediante la resolución ************.

2. El aviso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil veinte, 
en el que se informan los cargos por el 
Servicio de Transmisión de energía eléctrica a 
precios de dos mil dieciocho, en cumplimiento 
a la resolución RES/893/2020.

3. La publicación en el citado medio de 
difusión oficial del Aviso reclamado.

En el entendido que no se tienen como actos 

reclamados: a) La omisión de atender al 

procedimiento de mejora regulatoria que establece 

la Ley de Mejora Regulatoria y la Estrategia para la 

Mejora Regulatoria; y, b) La falta de publicación en 

el Diario Oficial de la Federación de la resolución 

reclamada.

Lo anterior, porque que del análisis integral de 

la demanda de amparo, se advierte que tales 

argumentos se hacen valer, en realidad, como 

como vicios del procedimiento de emisión de los 

actos reclamados, por lo que no es factible su 

valoración en forma autónoma.

A
N

E
L

 PE
Ñ

A
 SO

L
ÍS

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.64.ea
24/08/24 15:26:25

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo 232/2021
Resolución constitucional

6

Sin que ello signifique que escapen a un 

análisis de regularidad constitucional, pues su 

estudio se realizará al abordar el estudio de los 

actos reclamados, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 107, fracción III, inciso a) de Ley de 

Amparo.
 
Tiene aplicación al respecto, el criterio del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de rubro y datos de localización:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE 
AMPARO.”

(Registro No.181810. Localización: Novena Época. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XIX, abril de 2004. Página: 255. 
Tesis: P. VI/2004. Tesis Aislada. Materia(s): Común).

Tercero. Existencia de los actos. Son 
ciertos los actos reclamados.

La Comisión Reguladora de Energía aceptó 

la emisión de la resolución RES/893/2020, por lo 

que, al ser un hecho notorio su inscripción en el 

Registro Público de dicha Comisión, no es objeto de 

prueba (fojas 182 a 205). 

Tampoco lo es el aviso de CFE Intermediación 

de Contratos Legados, sociedad anónima de capital 

variable, en el que se informan los cargos por el 

Servicio de Transmisión de energía eléctrica a 

precios de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la 

resolución RES/893/2020, debido al hecho notorio 

de su publicación en el Diario Oficial de la 
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Federación; aunado a que la autoridad responsable, 

así lo admitió (fojas 134 a 137).

Así deriva del contenido de la jurisprudencia 

aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, que dice:

“PRUEBA. CARGA DE LA MISMA 
RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS 
GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Respecto de 
las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos 
de interés general, no se necesita probar su 
existencia en autos, pues basta que estén 
publicados en el Diario Oficial, para que la 
autoridad judicial esté obligada a tomarlos en 
cuenta, en virtud de su naturaleza y 
obligatoriedad, y porque la inserción de tales 
documentos en el órgano oficial de difusión 
tiene por objeto dar publicidad al acto de que 
se trate, y tal publicidad determina 
precisamente que los tribunales, a quienes se 
les encomienda la aplicación del derecho, por 
la notoriedad de ese acontecimiento, no 
puedan argüir desconocerlo.”

(Registro 191452, SCJN; 9a. Época; SJF y su 
Gaceta; 2a./J. 65/2000; J)

De igual forma, es cierta la publicación del 

aviso de CFE Intermediación de Contratos Legados, 

sociedad anónima de capital variable, como lo 

aceptó el Director del Diario Oficial de la Federación 

(fojas 206 a 208).

Cuarto. Análisis de procedencia del juicio. 
A continuación, por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente, se procede a 

analizar las causas de improcedencia invocadas por 
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las autoridades responsables, o bien, advertidas de 

oficio, conforme al artículo 62 de la Ley de Amparo:

a) Causa de improcedencia advertida de 
oficio.

Este órgano jurisdiccional, estima que en el 

caso se actualiza la improcedencia prevista en el 

artículo 61, fracción XXIII, en relación con el artículo 

108, fracción VIII, ambos de la Ley de Amparo, 

respecto del acto reclamado consistente en la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación del 

Aviso CFE en el que se informan los cargos por el 

Servicio de Transmisión de energía eléctrica a 

precios de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la 

resolución RES/893/2020, acontecida el diez de 

junio de dos mil veinte, pues la quejosa no formuló 

conceptos de violación específicos en su contra.

Para justificar lo anterior, es necesario 

conocer el contenido de dichos artículos: 

“61. El juicio de amparo es improcedente: 
(…) 
XXIII. En los demás casos en que la 
improcedencia resulte de alguna disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, o de esta Ley”. 

“108. La demanda de amparo indirecto deberá 
formularse por escrito o por medios electrónicos 
en los casos que la ley lo autorice, en la que se 
expresará:
 (…)
VIII. Los conceptos de violación.” 

El artículo 61 de la Ley de Amparo establece 

causas de improcedencia específicas en las cuales 

resulta improcedente el juicio de amparo; sin 
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embargo, en su fracción XXIII, prevé la posibilidad 

de que la improcedencia derive de alguna otra 

disposición, ya sea de la Constitución o de la misma 

ley. 

Con dicha fracción, se permite que el 

juzgador desarrolle un proceso intelectivo de 

argumentación a partir del cual pueda concluir que 

el juicio de amparo resulta improcedente, a pesar 

de no actualizarse alguno de los supuestos 

señalados en las otras veintidós fracciones del 

artículo 61 de la Ley de Amparo.

Por su parte, el artículo 108 establece los 

requisitos que debe tener una demanda de amparo, 

entre los que se encuentra el expresar los 

conceptos de violación.

Así, de la interpretación conjunta de ambos 

preceptos se desprende que el juicio de amparo 

que se promueva contra normas generales será 

improcedente cuando no se señalen conceptos de 

violación en su contra y, en consecuencia, deberá 

decretarse el sobreseimiento.

Corrobora lo anterior la tesis aislada sin 

número de rubro: “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
FALTA DE. DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO 
Y NO NEGARSE.” (Publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación, Tomo IV, Primera Parte, julio-

diciembre de 1989, página 171, registro IUS: 206488.)
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Cabe decir que no se pasa por alto, lo 

considerado por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 

68/2009, donde estableció que no era un requisito 

esencial e imprescindible que los conceptos de 

violación se presentaran como un silogismo, sino 

que bastaba que en alguna parte del escrito se 

expresara con claridad la causa de pedir, de la cual 

se advirtiera cuál es la lesión que el acto, resolución 

o norma general impugnada causaba y los motivos 

que generaran el agravio, para que el juez de 

amparo deba estudiarlo.

Dicho criterio, es del rubro siguiente: 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE 
ESTUDIEN, BASTA CON EXPRESAR 
CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS LA CAUSA DE PEDIR.”  (Visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XII, agosto de 2000, página 38, 

registro: 191384.) 

Sin embargo, del análisis de la demanda de 

amparo y de los conceptos de violación, esta 

juzgadora advierte que la moral quejosa no formuló 

conceptos de violación ni manifestaciones 

encaminadas a controvertir expresamente el acto 

en cuestión, a pesar de citarlo en diversos 

apartados de su escrito.

Por lo tanto, con fundamento en el artículo 

61, fracción XXIII, en relación con los diversos 108, 

fracción VIII y 63, fracción V, todos de la Ley de 
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Amparo, lo procedente es sobreseer respecto de 
la publicación del aviso reclamado, en virtud de 

la falta de conceptos de violación o causa de pedir 

encaminados a controvertir ese acto en específico.

b) Causas de improcedencia invocadas 
por las autoridades responsables.

El Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 

la Comisión Reguladora de Energía y el Director 

General y Administrador Único de CFE 

Intermediación de Contratos Legados, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en sus informes 

justificados indicaron que la quejosa carece de 
interés legítimo para reclamar la resolución 

************, así como el aviso publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de junio de 

dos mil veinte, en el que se informan los cargos por 

el servicio de transmisión de energía eléctrica a 

precios de dos mil dieciocho, por lo siguiente: 

 Pretende acreditar su interés legítimo 
con un instrumento notarial en el que se 
establece que su objeto social consiste en la 
defensa del medio ambiente, cuando la 
resolución reclamada (RES/893/2020), 
únicamente establece una determinación en 
los cargos por el servicio público de 
transmisión con base en la metodología de 
Transmisión emitida desde dos mil diez, por la 
************, a efecto de que los titulares de 
los Contratos de interconexión legados con 
fuente de energía renovable o cogeneración 
eficiente cubran pagos justos y proporcionales 
por el uso de ese servicio.

 No acreditó contar con algún permiso de 
generación otorgado para desarrollar la 
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actividad de generación de energía eléctrica, 
ni es participante del mercado eléctrico, en 
razón de ello, el interés aducido resulta simple 
respecto del acto reclamado.

 La quejosa solo acreditó ser una 
asociación que representa o gestiona los 
intereses medio ambientales de la 
colectividad, lo que resulta insuficiente por sí 
sola para demostrar su interés para reclamar 
la RES/893/2020.

Es fundada la improcedencia que se 
postula.

Esta juzgadora es coincidente, con la 

consideración de que la quejosa no tiene el interés 
legítimo que argumentó ostentar para impugnar 

los actos reclamados, por lo que se actualiza la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, 

fracción XII, de la Ley de Amparo.

Lo cual significa que los actos reclamados no 

pueden afectar la esfera de derechos de la quejosa 

y, por ende, no existe perjuicio por interés legítimo, 

según el artículo anunciado, que dice:

“Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente: (…) XII. Contra actos que no afecten 
los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los 
términos establecidos en la fracción I del artículo 5° 
de la presente ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio 
de su vigencia”.

Dicho precepto establece que el juicio de 

amparo es improcedente cuando no se afecten los 

intereses jurídicos o legítimos de la parte quejosa, 

pues no es lo mismo la titularidad de un interés 
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jurídico o legítimo (cuestión de derecho) y la 

posibilidad de acreditarlo (cuestión probatoria).

La distinción es relevante en la medida en 

que existen casos en los que la quejosa carece de 

un interés jurídico o legítimo para la promoción del 

juicio de amparo; en otros, pudiera desprenderse la 

titularidad de un interés jurídico o legítimo, en cuyo 

caso debe existir la posibilidad de demostrarlo 

durante la sustanciación del juicio de amparo.

Sobre el interés legítimo ambiental

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido diversos parámetros que se deben 

considerar para analizar el interés legítimo en materia 

ambiental.

En criterio de la Primera Sala del Alto 
Tribunal, al resolver el amparo en revisión 307/2016, 

cuando se promueva un juicio de amparo en donde se 

reclame una violación del derecho humano al medio 

ambiente y se inste ostentado interés legítimo, en aras 

de poder determinar el núcleo de protección de esta 

categoría de derechos, así como los medios por los 

que se garantice la misma, y en su caso su 

restitución, debe verificarse si se encuentra en una 

situación jurídica identificable.

Dicha circunstancia surge de una relación 

específica con el objeto de protección que alega, ya 

sea de carácter particular o derivado de una 
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regulación sectorial o grupal que le permite hacer 

valer una afectación a su esfera jurídica.

Precisamente, a partir de la expresión de un 

agravio diferenciado al resto de los demás 

integrantes de la sociedad y que, en función de ello, 

el interés legítimo para promover un amparo en  

materia ambiental depende de la especial situación 

que guarda la persona o comunidad con el 

ecosistema que se estima vulnerado.

Particularmente, esa situación deriva de los 

servicios ambientales –los que pueden estar 

limitados a un área local, pero también pueden  

tener un alcance nacional o internacional–  

consistentes en los beneficios que obtiene del 

ecosistema en el que convive y forma parte como 

ser humano, sea porque le provee de bienes y 

condiciones necesarias para el desarrollo de su 

vida, o bien, impiden eventos que la ponen en riesgo 

o disminuyen su calidad. 

Si determinado ecosistema se pone en riesgo 

o se ve afectado, la persona o comunidad que se 

beneficia o aprovecha de los servicios ambientales 

que dicho ecosistema brinda, se encuentra 

legitimada para acudir al amparo con el objeto de 

reclamar su protección.

Lo cual resulta acorde con el principio de 
participación ciudadana, mismo que se consagra 

en la Declaración de Río de Janeiro, al establecer 

que el mejor modo de tratar las cuestiones 
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ambientales es, precisamente, con la participación 

de todos los ciudadanos interesados en el nivel que 

corresponda.

A la luz de la configuración axiológica de ese 

derecho humano, la titularidad para acudir al amparo 

con el objeto de reclamar su protección, no sólo 

importa una facultad, sino principalmente un deber 

de cuidado y protección que se traduce en la 

obtención de un beneficio específico consistente en 

el restablecimiento de dichos servicios ambientales 

en su favor.

Para resolver si se actualiza el interés 

legítimo de quien promueve un juicio de amparo en 

defensa del medio ambiente, el juzgador sólo 

deberá determinar si quien alega ser titular del 

derecho ambiental, se beneficia o aprovecha los 

servicios ambientales que presta el ecosistema que 

alega vulnerado.

Ello, consciente de la complejidad que, 

conforme al principio de precaución, implica definir o 

identificar la relación entre un servicio ambiental de 

un ecosistema, y quiénes se benefician o 

aprovechan de él.

Ante la ausencia de pruebas científicas que 

reflejen esa relación, el Alto Tribunal estableció que 

ello no repercute a una determinada persona o 

comunidad, y adoptó para ello, el concepto de 

“entorno adyacente”, el cual resulta acorde con el 

principio de participación ciudadana en tanto que los 
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principales interesados y obligados a defender un 

determinado ecosistema, son sus beneficiarios.

Conforme al concepto de “entorno 
adyacente”, son beneficiarios aquellos que habitan 

o utilizan el “entorno adyacente” o las áreas de 

influencia de un determinado ecosistema, referentes 

a las zonas o espacios geográficos en los que 

impactan los servicios ambientales, en beneficio de 

los seres humanos y del medio ambiente.

Como concepto esencialmente geográfico, no 

implica que esté limitado a un criterio de vecindad 

inmediata, esto es, que sólo puedan acudir en 

defensa del ecosistema aquellos que viven a un lado 

del mismo, sino que su delimitación es amplia, en 

tanto que se determina por los beneficios que 

prestan los ecosistemas y las zonas en donde 

impactan dichos beneficios.

En suma, el interés legítimo en un juicio de 

amparo en materia ambiental, se actualiza cuando 

se acredita que existe un vínculo entre quien alega 

ser titular del derecho ambiental y los servicios 

ambientales que presta el ecosistema 

presuntamente vulnerado, vínculo que puede 

demostrarse –como uno de los criterios de 
identificación, mas no el único– cuando el 

accionante acredita habitar o utilizar el “entorno 

adyacente” del ecosistema, entendiendo éste como 

su área de influencia a partir de los servicios 

ambientales que presta.
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Así se advierte de las consideraciones 

originales de las cuales resultaron las tesis de la 

Primera Sala del Alto Tribunal, siguientes:

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER 
UN JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
AMBIENTAL.  Quien alega un interés legítimo en 
materia ambiental se encuentra en una situación 
jurídica identificable, surgida de una relación 
específica con el objeto de protección que alega, ya 
sea de carácter particular o derivado de una 
regulación sectorial o grupal que le permite hacer 
valer una afectación a su esfera jurídica, 
precisamente a partir de la expresión de un agravio 
diferenciado al resto de los demás integrantes de la 
sociedad. El interés legítimo para promover un juicio 
de amparo en materia ambiental depende de la 
especial situación que guarda la persona o 
comunidad con el ecosistema que se estima 
vulnerado, particularmente, con sus servicios 
ambientales; por lo que la privación o afectación de 
éstos es lo que califica la especial posición del 
accionante para acudir al juicio de amparo a 
reclamar su protección, en tanto que le permite 
formular un agravio diferenciado frente al resto de 
las personas que pueden sentirse afectadas por el 
daño al medio ambiente, además de que su 
protección se traduce en la obtención de un 
beneficio específico: el restablecimiento de dichos 
servicios ambientales en su favor. De lo anterior se 
concluye que para determinar si se actualiza el 
interés legítimo en materia ambiental, el juzgador 
sólo deberá determinar si quien alega ser titular del 
derecho ambiental se beneficia o aprovecha de los 
servicios ambientales que presta el ecosistema que 
alega vulnerado”.

(Décima Época; Registro: 2018693; Instancia: 
Primera Sala; Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Libro 61, diciembre de 
2018, Tomo I; Materia(s): Común, Administrativa. 
Página: 335)

“INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER 
UN JUICIO DE AMPARO EN MATERIA 
AMBIENTAL. OBLIGACIÓN DE LOS 
JUZGADORES EN SU ANÁLISIS.  El análisis en 
relación con la actualización del interés legítimo en 
juicios ambientales también se rige por los 
principios que norman esta materia; en este tenor, a 
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la luz del principio de participación ciudadana y el 
correlativo de iniciativa pública, el Estado tiene la 
obligación de fomentar la participación del 
ciudadano en la defensa del medio ambiente y crear 
entornos propicios para este efecto. 
Específicamente, los juzgadores tienen la obligación 
de hacer una interpretación amplia en relación con 
la legitimación activa en el juicio de amparo en 
materia ambiental, lo cual no significa que sea 
ilimitada, pues quien acude a este juicio debe 
acreditar ser beneficiario de los servicios 
ambientales que presta el ecosistema que estima 
afectado”.

(Décima Época; Registro: 2018694; Instancia: 
Primera Sala; Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación; Libro 61, diciembre de 
2018, Tomo I; Materia(s): Común, Administrativa; 
Página: 335)

La Segunda Sala del Alto Tribunal también lo 

estableció así, al resolver el amparo en revisión 

641/2017, a propósito de la defensa y el 

mejoramiento del medio ambiente humano para las 

generaciones presentes y futuras, como se observa 

enseguida:

“….debe precisarse que en tratándose de la 
justiciabilidad del derecho humano a un medio 
ambiente sano, conforme al Principio 10 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, en conjunción con la Decimoctava de 
las Directrices para la Elaboración de Legislación 
Nacional sobre el Acceso a la Información, la 
Participación del Público y el Acceso a la Justicia 
en Asuntos Ambientales -Directrices de Bali-, los 
Estados deben "dar una interpretación amplia 
del derecho al iniciar una demanda en relación 
con asuntos ambientales con miras a lograr el 
acceso efectivo a la justicia".

Es por ello que en tratándose del medio 
ambiente, los requerimientos para la 
procedencia del recurso efectivo deben estar 
sujetos a un escrutinio jurisdiccional de 
flexibilidad y razonabilidad, tomando en 
cuenta que la protección del medio ambiente 
goza de una naturaleza particular por la 
complejidad de prever y probar los efectos 
que se pudieran llegar a producir, así como 

A
N

E
L

 PE
Ñ

A
 SO

L
ÍS

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.64.ea
24/08/24 15:26:25

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo 232/2021
Resolución constitucional

19

para determinar, apriorísticamente, el grado de 
imputabilidad que en su caso puedan contar cada 
una de las autoridades responsables en la 
materia.

Tomando en consideración lo anterior, 
resulta inadecuado que se realice una 
interpretación restrictiva de los requisitos de 
procedibilidad de las acciones en materia 
ambiental; pues a fin de asegurar que no se 
generen daños irreparables en los ecosistemas, 
resulta suficiente con que sea “razonable” tanto la 
existencia de una afectación al medio ambiente, 
como la correlativa responsabilidad que se imputa 
a las autoridades señaladas como responsables -
derivada de los mandatos que la ley les impone 
en la materia-; para que la persona pueda 
acceder a la justicia a fin de dilucidarse si, 
efectivamente, los actos u omisiones del Estado, 
a través de sus agentes, han generado o no una 
violación al derecho humano a un medio ambiente 
sano.

(…)
2.2.1. Principios generales del derecho 

humano a un medio ambiente sano. Esta 
Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 
******** precisó que la "defensa y el 
mejoramiento del medio ambiente humano 
para las generaciones presentes y futuras se 
ha convertido en meta imperiosa de la 
humanidad, que ha de perseguirse al mismo 
tiempo que las metas fundamentales ya 
establecidas de la paz y el desarrollo 
económico y social en todo el mundo, y de 
conformidad con ellas".

Así, a la postura sostenida tradicionalmente 
del crecimiento económico a cualquier precio, le 
ha seguido una idea más integral de desarrollo, 
que no atiende sólo al aspecto económico, sino 
que considera otros elementos, tales como la 
dimensión humana de la economía y la dimensión 
medio ambiental. El paradigma de esta 
concepción es la idea del "desarrollo 
sustentable".

El hombre es a la vez obra y artífice del 
medio ambiente que lo rodea, el cual le da el 
sustento material y le brinda la oportunidad de 
desarrollarse intelectual, moral, social y 
espiritualmente. En la larga evolución de la raza 
humana, se ha llegado a una etapa en que, 
gracias a la rápida aceleración de la ciencia y la 
tecnología, el hombre ha adquirido el poder de 
transformar de innumerables maneras y en una 
escala sin precedentes, cuanto lo rodea. Así, los 
dos aspectos del medio ambiente humano, el 
natural y el artificial "son esenciales para el 
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bienestar del hombre y para el goce de los 
derechos humanos fundamentales, incluso el 
derecho a la vida misma".

En el entendido de que, a virtud de las 
reformas realizadas al artículo 4 constitucional, el 
Constituyente Permanente reconoció que "las 
condiciones ambientales en un ecosistema 
influyen directamente en la salud de quienes 
lo habitan" por lo que buscó definir un parámetro 
objetivo respecto de las condiciones de desarrollo 
y bienestar que el Estado tiene la obligación de 
garantizar a sus ciudadanos, y la responsabilidad 
que tienen éstos de participar, aunque de manera 
diferenciada, en la salvaguarda de tal derecho 
fundamental, por lo que se estableció la 
responsabilidad para quien lo provoque en 
términos de lo que establezca el legislador 
secundario.

Es decir, el derecho humano a un medio 
ambiente sano presenta su teleología en dos 
vertientes: (I) como la obligación del Estado de 
garantizar el pleno ejercicio de ese derecho y su 
tutela jurisdiccional; y (II) como la responsabilidad, 
aunque diferenciada, del Estado y la ciudadanía 
para su preservación y restauración.

En ese sentido, fue la intención expresa del 
Constituyente Permanente que el derecho 
fundamental a un medio ambiente sano no se 
limitara a ser "una norma programática", sino 
que contara con plena eficacia legal, es decir, que 
se traduzca en un mandato concreto para la 
autoridad, consistente en garantizar a la población 
un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar.

En esa lógica, el derecho fundamental en 
referencia no puede concebirse meramente como 
“buenos deseos constitucionalizados” ni como 
“poesía constitucional”, en tanto goza de una 
verdadera fuerza jurídica que vincula a la 
autoridad para asegurar tales condiciones 
ambientales y, en consecuencia, ante ese 
mandato constitucional, los tribunales de nuestro 
país se encuentren posibilitados para revisar si, 
efectivamente, las acciones u omisiones de la 
autoridad resultan conformes a la plena 
realización del derecho humano al medio 
ambiente sano…”

(Énfasis añadido)

De las premisas jurídicas de partida, se 

desprende que, tratándose de la justiciabilidad del 

derecho humano a un medio ambiente sano, debe 
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darse una interpretación amplia conforme a su 

integración axiológica contenida en su evolución 

constitucional y, acorde a su carácter colectivo, debe 

tomarse en cuenta el derecho humano a un medio 

ambiente sano en sus dos dimensiones:

En primer lugar, como la obligación del 

Estado de garantizar el pleno ejercicio de ese 

derecho y su tutela jurisdiccional; y, en segundo, 

como la responsabilidad, aunque diferenciada, del 

Estado y la ciudadanía para su preservación y 

restauración.

De la segunda deriva la responsabilidad que 

tienen los ciudadanos de participar, aunque de 

manera diferenciada, en la salvaguarda de tal 

derecho fundamental, en tanto que acorde al 

principio de participación ciudadana, la titularidad de 

ese derecho no sólo importa una facultad, sino 

principalmente un deber de cuidado y protección

De ahí que, con miras a lograr una efectiva 

tutela judicial en torno a ese derecho de carácter 

colectivo, los requerimientos para la procedibilidad 

deben estar sujetos a un escrutinio jurisdiccional de 

flexibilidad y razonabilidad, tomando en cuenta que 

la protección del medio ambiente goza de una 

naturaleza particular por la complejidad de prever y 

probar los efectos que se pudieran llegar a producir.

Ha de identificarse, principalmente, la relación 

entre el servicio ambiental de un ecosistema y sus 

beneficiarios, de manera tal que la ausencia de 
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pruebas científicas que reflejen los beneficios de la 

naturaleza, no puede ser motivo para considerar que 

determinado ecosistema no presta un servicio 

ambiental, o bien, que el beneficio no repercute a 

una determinada persona o comunidad.

Así, al considerar el Alto Tribunal que el 

interés legítimo para promover un amparo en 

materia ambiental, depende de la especial situación 

que guarda la persona o comunidad con el 

ecosistema vulnerado, particularmente con sus 

servicios ambientales, adoptó el entorno adyacente 

como uno de los criterios, aunque no el único, para 

definir la legitimación activa, y señaló que dicho 

concepto se determina por los beneficios que 

prestan los ecosistemas y las zonas en donde 

impactan esos beneficios, que bien pueden estar 

limitados a un área local, pero que también pueden 

tener un alcance nacional o internacional.

En el intelecto de que los beneficiarios 

ambientales son aquellos que habitan o utilizan el 

entorno adyacente o las áreas de influencia de un 

determinado ecosistema, las cuales se refieren a las 

zonas o espacios geográficos en los que impactan 

los servicios ambientales que prestan los 

ecosistemas y que benefician a los seres humanos y 

al propio medio ambiente, sin desconocer que 

también ese entorno puede ser a nivel nacional o 

incluso internacional.

Sobre los Actos reclamados
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Desde un punto de vista formal, sin que 

implique prejuzgar sobre su contenido material, cuyo 

análisis, en todo caso, sería apto de un estudio de 

fondo; a continuación se enuncian las características 

relevantes de los actos reclamados. 

 La resolución RES/893/2020, de la 

Comisión Reguladora de Energía, por la que 

expide los cargos por el servicio de transmisión 

de energía eléctrica a precios de dos mil 

dieciocho, que aplicará CFE Intermediación de 

Contratos Legados, sociedad anónima de capital 

variable, a los titulares de los contratos de 

interconexión legados con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente, 

conforme a lo establecido en la resolución 

************, y su modificación emitida 

mediante la resolución ************.

 El aviso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de junio de dos mil veinte, en 

el que se informan los cargos por el Servicio de 

Transmisión de energía eléctrica a precios de 

dos mil dieciocho, en cumplimiento a la citada 

resolución.

Viéndolo así, esto es, preliminarmente, se 

advierte que los acuerdos reclamados establecen 

los lineamientos para el cálculo de los costos por el 

servicio de transmisión de energía eléctrica que 

aplicará CFE Intermediación de Contratos Legados, 

sociedad anónima de capital variable, a los titulares 
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de contratos de interconexión legados con centrales 

de generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente a 

precios de dos mil dieciocho.

Para mejor comprensión de la naturaleza de 

dichos actos, es conveniente precisar el marco legal 

que dio origen a los mismos:

 Régimen pasado del sistema eléctrico 
nacional.

Inicialmente, se estima conveniente citar los 

principales antecedentes del sistema eléctrico 

mexicano; en ese sentido,  se tiene que entre los 

años de mil novecientos y mil novecientos treinta y 

tres, la regulación de la industria de la energía 

eléctrica en México recaía en el ámbito privado, 

regido por las disposiciones que regulaban las 

concesiones para el aprovechamiento del agua.

El dieciocho de enero de mil novecientos 

treinta y cuatro, se reformó el artículo 73, fracción X, 

constitucional, con lo cual se facultó al Congreso de 

la Unión para legislar en materia de energía 

eléctrica, así como para establecer impuestos sobre 

ésta.

El veinticuatro de agosto de mil novecientos 

treinta y siete, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley que creó la Comisión Federal de 

Electricidad, con el fin de organizar y dirigir un 

sistema nacional de generación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica, sin propósitos de 
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lucro y con la finalidad de obtener, con un costo 

mínimo, el mayor rendimiento posible en beneficio 

de los intereses generales.

Así, el once de febrero de mil novecientos 

treinta y nueve, se publicó en el mismo medio de 

difusión oficial, la Ley de la Industria Eléctrica, la 

cual estableció los términos y condiciones de las 

concesiones en la materia. 

En mil novecientos cuarenta y nueve, se 

emitió el Decreto que estableció las bases de 

funcionamiento de la Comisión Federal de 

Electricidad.

Durante este periodo, conocido como de 

regulación mixta, que culminó hasta mil novecientos 

cincuenta y nueve, las empresas privadas 

extranjeras operaban como revendedoras de la 

electricidad generada por la Comisión Federal de 

Electricidad. 

Fue hasta mil novecientos sesenta, en que 

comenzó la etapa de nacionalización de la energía 

eléctrica, pues con la reforma constitucional de ese 

año, se estipuló la facultad exclusiva de la Nación 

sobre las actividades de la industria eléctrica que 

constituyan un servicio público, la restricción de 

concesiones a los particulares y el aprovechamiento 

exclusivo de la Nación sobre los bienes y los 

recursos naturales para la generación eléctrica. 

Bajo ese panorama, el veintidós de diciembre 

de mil novecientos setenta y cinco, se publicó la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica, la cual 
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abrogó la Ley de la Industria Eléctrica, así como el 

Decreto que estableció las bases de funcionamiento 

de la Comisión Federal de Electricidad 

mencionados.

Posteriormente, en mil novecientos noventa y 

dos, inició una nueva etapa en este sector, pues se 

reformó la Ley del Servicio Público de Energía 

Eléctrica, con lo cual se dio paso a que los 

particulares participaran en el sector, previo permiso 

otorgado, en específico en las siguientes 

actividades: 

 La generación de energía eléctrica para 

autoabastecimiento, cogeneración, o pequeña 

producción.

 La generación de energía eléctrica que 

realicen productores independientes para su venta 

a la Comisión Federal de Electricidad o su 

exportación.

 La generación de energía eléctrica para 

su exportación, derivada de cogeneración, 

producción independiente y pequeña producción.

 La importación de energía eléctrica que 

pueden realizar las personas, físicas o morales, 

destinada exclusivamente para usos propios.

 La generación de energía eléctrica 

destinada al uso en emergencias por interrupciones 
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en el servicio público de energía eléctrica.

Asimismo, la legislación en cita estableció 

que la Comisión Federal de Electricidad sería la 

entidad encargada de la prestación del servicio 

público de energía eléctrica, ratificando su 

naturaleza como organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Además, en dicha ley se ordenó la creación de una 

comisión reguladora.

Un año más tarde, el treinta y uno de mayo 

de mil novecientos noventa y tres, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la 

citada legislación. 

Luego, el cuatro de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, se publicó el Decreto a 

través del cual se crea la Comisión Reguladora de 
Energía, como un órgano administrativo 

desconcentrado de la entonces Secretaría de 

Energía, Minas e Industria Paraestatal, cuya 

facultad consistía en actuar como órgano auxiliar, 

técnico y consultivo; así como opinar del 

otorgamiento de permisos para autoabastecimiento, 

cogeneración, producción independiente, pequeña 

producción y generación para exportación e 

importación de energía eléctrica. 

a. Ley para el Aprovechamiento de 
Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética.
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Como parte de las obligaciones contraídas 

por el Estado mexicano en materia de cambio 

climático, en la abrogada Ley para el 

Aprovechamiento de Energías Renovables y el 

Financiamiento de la Transición Energética, se 

buscó promover la realización de proyectos de 

generación de energías limpias, por lo que su 

aprovechamiento y uso se consideró de utilidad 

pública. 

En ese contexto de fomento a las energías 

renovables, se otorgaron atribuciones a la CRE 
para expedir instrumentos de regulación para el 
cálculo de las contraprestaciones por los 
servicios que prestaría la Comisión Federal de 
Electricidad a los generadores privados bajo la 
modalidad de autoabastecimiento y 
cogeneración, en el entendido de que uno de los 
principales servicios prestados por dicha 
empresa es el de transmisión.

Con el fin de materializar todos los beneficios 

medioambientales, sociales, de salud pública y 

creación de empleos a través de nuevas 

inversiones, se identificó que las tecnologías 
limpias de generación de energía eléctrica 
requerían incentivos regulatorios y de política 
pública para competir frente a proyectos cuya 
base de operación son los combustibles fósiles. 
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Ello dio pie a que se destacara que uno de 
los costos sobresalientes era el correspondiente 
a la transmisión de energía eléctrica desde el 
sitio en el que se genera (central eléctrica) hasta 
los lugares donde se consume, por lo que se 
estimó necesario facilitar el cálculo de los 
costos de porteo de la electricidad, así como 
establecer su nivel, a fin de promover la 
ejecución de proyectos que utilizan energías 
renovables o cogeneración eficiente.

En ese sentido, la Comisión Reguladora de 

Energía, a través de la resolución  ************, 

publicada el dieciocho de marzo de dos mil diez en 

el Diario Oficial de la Federación, expidió la 

metodología para la determinación de los cargos 

correspondientes a los servicios de transmisión que 

preste el suministrador (Comisión Federal de 

Electricidad) a los permisionarios con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente. 

La mencionada metodología (conocida como 

porteo estampilla) se sustentó en los costos totales 

de la infraestructura que se pagan en proporción a 

la energía transportada, a partir de niveles de 

tensión (alta, media o baja) y un cargo fijo por el 

servicio de transmisión, que incluye los costos 

relacionados con el uso de la infraestructura, las 

pérdidas, los servicios conexos y el cargo fijo por 

administración de convenio. 
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Luego, en concordancia con ello, la Comisión 

Reguladora de Energía aprobó, mediante la 

************, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho de abril de dos mil diez, un 

modelo de contrato de interconexión para centrales 

de generación de energía eléctrica con energía 

renovable o cogeneración eficiente, cuyo objeto es 

realizar y mantener la interconexión entre el 

Sistema Eléctrico Nacional y la central eléctrica del 

permisionario, así como establecer las condiciones 

generales para los actos jurídicos que celebren las 

partes relacionadas con la generación y, en su 

caso, con la transmisión de energía eléctrica a los 

centros de carga/establecimiento asociados a la 

cogeneración del permisionario

 Régimen actual del sistema eléctrico 
Nacional.

El veinte de diciembre de dos mil trece, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

reforma a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante 

la cual se modificó sustancialmente la regulación en 

la materia que nos ocupa (reforma energética). 

En la exposición de motivos de la 

mencionada reformada energética se aprecia que 

tiene como objetivos mejorar las tarifas de los 

consumidores finales en beneficio de toda la 

población mexicana, ejercer la rectoría económica 

del Estado, garantizar el suministro de energía 
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eficiente, confiable, continua y segura, así como 

fortalecer a la Comisión Federal de Electricidad 

como empresas productivas del Estado. 

Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver la controversia 
constitucional 89/2020, la reforma energética 

configuró un nuevo modelo económico en el que se 

dispuso que los hidrocarburos y la energía eléctrica 

entrarían al ámbito de la competencia, permitiendo 

la participación de los particulares, en aras de 

garantizar una industria moderna y financieramente 

sólida; no obstante, se estableció que el sector 

energético, sigue constituyendo un área cuya 

planeación y desarrollo le corresponde al Estado. 

Al efecto, el artículo 28 constitucional 

establece, entre otras cuestiones, la prohibición 

general de monopolios, exceptuando de éstos la 

intervención del Estado en distintas áreas 

denominadas estratégicas, definidas por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis aislada XLIV/2017 como: 

“aquellas actividades económicas reservadas para 

uso exclusivo del Estado, a través de los 

organismos y empresas que requiera para su eficaz 

manejo, que ameritan esa categoría por razones de 

interés general necesario para el desarrollo 

económico del país”.1

1 “ÁREAS ESTRATÉGICAS. SU CONCEPTO.” Registro digital: 
2013961. Instancia: Segunda Sala. Décima Época. Materias(s): 
Constitucional. Tesis: 2a. XLIV/2017 (10a.). Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 40, marzo de 2017, Tomo II, 
página 1382. Tipo: Aislada.
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Es así que, con la reforma energética de dos 

mil trece, el constituyente concibió como áreas 

estratégicas las siguientes: 

I. La planeación y control del sistema 

eléctrico nacional; y,

II. El servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica. 

En este contexto, en el artículo 28 

constitucional se prevé que el Estado contará con 

los organismos y empresas requeridas para el eficaz 

manejo de las áreas estratégicas a su cargo y las de 

carácter prioritario. 

La anterior previsión se reitera en el artículo 

27 constitucional, que establece el dominio de la 

Nación de ciertas áreas y recursos naturales; cuyo 

párrafo sexto regula la exclusividad de la Nación en 

la planeación y control del sistema eléctrico nacional 

y el servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica. 

El propio artículo 27 refiere que en estas 

actividades no habrá concesiones, sin perjuicio de 

que el Estado pueda celebrar contratos con 

particulares en los términos que establezcan las 

leyes, las cuales determinarán la forma en que los 

particulares podrán participar en las demás 

actividades de la industria eléctrica.

Ahora, en las áreas estratégicas, el dominio 
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exclusivo de la Nación y la excepción a la regla 

general de monopolios se deben interpretar en el 

contexto de la definición de los principios que rigen 

la rectoría económica estatal y el desarrollo nacional 

en términos del artículo 25 constitucional. 

Ciertamente, en el artículo 25 de la Norma 

Fundamental se prevé que el sector público tendrá a 

su cargo las áreas estratégicas, entre ellas, la 

planeación y control del sistema eléctrico nacional y 

el servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica. Además, se establece 

expresamente que el Gobierno Federal mantendrá 

siempre la propiedad y el control sobre los 

organismos y empresas productivas del Estado. 

En ese sentido, dicho numeral reafirma la 

rectoría del Estado en el sector eléctrico en términos 

del mandato del diverso 27, al precisar que, 

tratándose de la planeación y control del sistema 

eléctrico nacional y del servicio público de 

transmisión y distribución de energía eléctrica, no se 

otorgarán concesiones, sin perjuicio de que puedan 

celebrarse contratos con particulares.

Estas normas constitucionales describen la 

redefinición de la actuación del Estado frente a 

diversas áreas estratégicas, en particular, en el 

sector eléctrico. 

Así pues, en la citada controversia 

constitucional, el Pleno del Alto Tribunal indicó que 

las características más importantes que la 
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reestructuración constitucional trajo al sector 

eléctrico son:

- Rectoría estatal en dos actividades 

principales: (I) planeación y control del sistema 

eléctrico nacional; y, (II) prestación del servicio 

público de transmisión y distribución de la energía 

eléctrica.

- Reserva de exclusividad del Estado en 

estas actividades.

- Proscripción de otorgar concesiones, sin 

menoscabo de que el Estado pueda celebrar 

contratos con particulares en demás actividades del 

sector.

- El Estado contará con empresas y 

organismos necesarios para el eficaz manejo del 

área estratégica a su cargo.

- Las leyes determinarán las normas 

relativas a la administración, organización, 

funcionamiento, procedimientos de contratación y 

régimen de remuneraciones de las empresas 

productivas del Estado dedicadas a estas 

actividades propias del sector eléctrico.

- Las leyes que se emitan para esas 

empresas productivas deberán seguir criterios que 

garanticen su eficacia, eficiencia, honestidad, 

productividad, transparencia y rendición de cuentas, 

con base en las mejores prácticas.

En la misma línea, en la exposición de 

motivos de la reforma energética también se 
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desprende que las Comisiones Legislativas de la 

Cámara de Senadores, al dictaminar las iniciativas 

que dieron origen al proceso legislativo, identificaron 

una convergencia en la necesidad de generar un 
nuevo diseño institucional para el sector 
energético. 

Del dictamen de las comisiones legislativas 

se observa por un lado, como un pilar central de la 

nueva industria energética mexicana, la 

participación de capitales privados en diversas áreas 

industriales que habían sido reservadas al Estado.

Otro pilar, de la industria energética, que de 

forma destacada se aprecia del citado dictamen, es 

la intención de transformar los órganos estatales 

responsables de la conducción de la explotación de 

las áreas estratégicas eléctrica y de hidrocarburos 

(Petróleos Mexicanos y la Comisión Federal de 

Electricidad) hacia entes con modalidades 
orgánicas y competenciales novedosas, a saber:

 Órganos Reguladores Coordinados en 

Materia de Energía; y,

 Empresas productivas del Estado.

Las transformaciones normativas a la 

organización de los entes estatales se justificaron en 

la necesidad de constituirse en instrumentos 

jurídicos idóneos para la regulación y participación 

estatal en el sector energético. 
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En relación con los órganos reguladores 
coordinados, el dictamen legislativo dio cuenta de 

que de las opiniones de especialistas, 

organizaciones e instituciones gubernamentales, 

derivaba que el fortalecimiento de los órganos 

reguladores del sector -Comisión Nacional de 

Hidrocarburos y la Comisión Reguladora de 
Energía-, no necesariamente se obtenía dándoles 

autonomía constitucional, en virtud de que éstos 

toman decisiones regulatorias y aplican derecho 

administrativo, por lo que en tal sentido debían 

seguir estando en la esfera del Ejecutivo, precisando 

que la independencia de dichos órganos residía, 

esencialmente, en los mecanismos de 

nombramiento de los comisionados y de que los 

órganos cuenten con suficientes recursos técnicos, 

humanos y financieros para cumplir con su mandato.

Ahora bien, del régimen transitorio de las 

modificaciones constitucionales en materia de 

energía, publicadas mediante decreto de veinte de 

diciembre de dos mil trece, deriva lo siguiente: 

I. El plazo máximo de dos años para que, 

conforme a la ley que llegare a expedirse, tanto 

Petróleos Mexicanos como la Comisión Federal de 

Electricidad se transformaran en empresas 

productivas del Estado;

II. Se reiteró el carácter de interés social y 

orden público de la exploración y extracción de 

hidrocarburos y del servicio público de transmisión y 
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distribución de energía eléctrica, por lo que estas 

actividades tendrían preferencia sobre cualquier otro 

aprovechamiento de la superficie. 

III. El plazo de ciento veinte días para que 

para que, conforme a la ley que llegare a expedirse, 

tanto la Comisión Nacional de Hidrocarburos como 

la Comisión Reguladora de Energía (CRE), se 

convirtieran en órganos reguladores coordinados en 

la materia, con personalidad jurídica propia, 

autonomía técnica y de gestión.

IV. La obligación del Poder Ejecutivo 

Federal, a más tardar dentro de los doce meses 

siguientes a la entrada en vigor de la ley 

reglamentaria de la industria eléctrica, de crear el 

Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) 

como organismo público descentralizado, encargado 

del control operativo del Sistema Eléctrico Nacional, 

de operar el mercado eléctrico mayorista; del acceso 

abierto y no indebidamente discriminatorio a la red 

nacional de transmisión y las redes generales de 

distribución.

V. La obligación del Congreso de la Unión 

de realizar las adecuaciones que resulten 

necesarias al marco jurídico, a fin de hacer efectivas 

las disposiciones del citado Decreto dentro de los 

ciento veinte días naturales siguientes a su entrada 

en vigor.

Con lo cual, se reitera que, con dicha reforma 

la Comisión Reguladora de Energía (CRE) se 
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convirtió en un órgano regulador coordinado en la 

materia, con personalidad jurídica propia, autonomía 

técnica y de gestión (décimo segundo transitorio); 

teniendo a su cargo la regulación y el otorgamiento 

de permisos para la generación, así como las tarifas 

de porteo para transmisión y distribución (artículo 

décimo transitorio). 

En ese panorama, el once de agosto de dos 

mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto a través del cual se emitió la 

Ley de la Industria Eléctrica, entre otras. 

En la exposición de motivos de la citada 

legislación se prevé el fortalecimiento de la 

Comisión Federal de Electricidad para beneficio del 

interés nacional, cuyo carácter estratégico en la 

confiabilidad del sistema eléctrica es indispensable 

para sostener el compromiso de largo plazo con el 

pueblo de México, consistente en no incrementar las 

tarifas de electricidad, así como garantizar la 

seguridad energética como pieza estratégica del 

concepto superior de la seguridad nacional. 

Así, acorde con la facultad de la Secretaría 

de Energía de establecer, conducir y coordinar la 

política energética el país, en el artículo 6 de dicha 

legislación se prevén como objetivos: 

 Garantizar la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad y seguridad del Sistema Eléctrico 
Nacional (fracción I).
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 Promover que las actividades de la industria 
eléctrica se realicen bajo criterios de 
sustentabilidad (fracción II).

 Impulsar la inversión y la competencia, donde 
ésta sea factible, en la industria eléctrica 
(fracción III).

 Propiciar la expansión eficiente de la industria 
eléctrica, respetando los derechos humanos 
de las comunidades y pueblos (fracción IV).

 Fomentar la diversificación de la matriz de 
generación de energía eléctrica, así como la 
seguridad energética nacional (fracción V).

 Apoyar la universalización del Suministro 
Eléctrico (fracción VI).

 Proteger los intereses de los Usuarios Finales 
(fracción VII).

En este punto, es importante resaltar que en 

el artículo décimo transitorio del Decreto que expidió 

la ley antes mencionada, establece, en lo que 

interesa, lo siguiente: 

“Décimo. Los permisos otorgados conforme 
a la Ley que se abroga se respetarán en sus 
términos. Los permisos de autoabastecimiento, 
cogeneración, pequeña producción, producción 
independiente, importación, exportación y usos 
propios continuos conservarán su vigencia 
original, y los titulares de los mismos 
realizarán sus actividades en los términos 
establecidos en la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y las demás disposiciones 
emanadas de la misma y, en lo que no se 
oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la 
Ley de la Industria Eléctrica y sus transitorios. 

Los titulares de los permisos de 
autoabastecimiento, cogeneración, pequeña 
producción, producción independiente, 
exportación y usos propios continuos podrán 
solicitar la modificación de dichos permisos por 
permisos con carácter único de generación, a fin 
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de realizar sus actividades al amparo de la Ley de 
la Industria Eléctrica. Las modificaciones a estos 
permisos serán formalizadas por voluntad de los 
permisionarios. Aquellos permisionarios cuyos 
permisos se modifiquen conforme a lo previsto en 
este transitorio, podrán solicitar y obtener, durante 
los cinco años siguientes a la modificación, el 
restablecimiento de las condiciones de dichos 
permisos y de los Contratos de Interconexión 
Legados celebrados al amparo de ellos, tal y 
como existían con anterioridad a la modificación. 
El restablecimiento de estas condiciones en 
ningún caso prorrogará la vigencia original de los 
Contratos de Interconexión Legados, ni podrá 
realizarse en más de una ocasión. 

(…)”.

De lo anterior, se advierte que al emitir la Ley 

de la Industria Eléctrica, el legislador consideró que 

los permisos de autoabastecimiento, cogeneración, 

pequeña producción, producción independiente, 

importación, exportación y usos propios continuos 

emitidos al amparo de la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica conservarían su vigencia original, 

y que sus titulares realizarían sus actividades en los 

términos establecidos en dicha ley y en las demás 

disposiciones emanadas de la misma, siempre que 

no se opusieran a lo anterior ni a lo dispuesto en la 

Ley de la Industria Eléctrica y sus transitorios. 

Emisión de la resolución reclamada.

El veintiocho de mayo de dos mil veinte, la 

Comisión Reguladora de Energía aprobó la 

resolución reclamada RES/893/2020 (resolución 

reclamada), en los términos siguientes:

“(…)

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA POR LA QUE EXPIDE 
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LOS CARGOS POR EL SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A 
PRECIOS DE 2018 QUE APLICARÁ CFE 
INTERMEDIACIÓN DE CONTRATOS LEGADOS S.A. 
DE C.V. A LO TITULARES DE LOS CONTRATOS DE 
INTERCONEXIÓN LEGADOS CON CENTRALES DE 
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLE O 
COGENERACIÓN EFICIENTE, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN RES/066/2010 
Y SU MODIFICACIÓN EMITIDA MEDIANTE LA 
RESOLUCIÓN RES/194/2010

RESULTANDO

PRIMERO. Que, el 16 de abril de 2010, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución número RES/066/2010, por la que la 
Comisión Reguladora de Energía (Comisión) expidió la 
Metodología para la determinación de los cargos 
correspondientes a los Servicios de Transmisión que 
preste el Suministrador a los Permisionarios con 
Centrales de Generación de Energía Eléctrica con 
Fuentes de Energía Renovable o Cogeneración 
Eficiente (Metodología de Transmisión).

SEGUNDO. Que, el 28 de abril de 2010, se 
publicó en el DOF la Resolución número 
RES/067/2010 por la que la Comisión expidió el 
Modelo de Contrato de Interconexión para Centrales 
de Generación de Energía Eléctrica con Energía 
Renovable o Cogeneración Eficiente (Contrato de 
Interconexión) y sus anexos (F-RC, IB-RC, TB-RC), 
así como el Modelo de Convenio para el Servicio de 
Transmisión de Energía Eléctrica para Fuente de 
Energía (Convenio de Transmisión).

TERCERO. Que, el 13 de agosto de 2010, se 
publicó en el DOF la Resolución número 
RES/194/2010, por la que la Comisión modificó la 
Metodología de Transmisión, en específico la 
disposición 3.5.

CUARTO. Que, el 20 de diciembre de 2013, se 
publicó en el DOF, el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Energía, que en su Transitorio Décimo inciso c) 
dispuso que, entre las atribuciones de la Comisión en 
materia de electricidad, se encuentran la regulación de 
las tarifas de porteo para transmisión y distribución.

Posteriormente, el 11 de agosto de 2014, se 
publicaron en el DOF los Decretos por los que se 
expidieron, entre otras, la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME) y la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) que 
abroga la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(LSPEE).
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QUINTO. Que, el 24 de diciembre de 2015, se 
publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 
Ley de Transición Energética (LTE), la cual tiene por 
objeto regular el aprovechamiento sustentable de la 
energía, así como las obligaciones en materia de 
Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes de la Industria Eléctrica, manteniendo 
la competitividad de los sectores productivos

SEXTO. Que, el 11 de enero de 2016 se 
publicaron en el DOF los Términos para la estricta 
separación legal de la Comisión Federal de 
Electricidad, mismos que se modificaron mediante 
Acuerdos publicados en el DOF el 19 de septiembre 
de 2016 y el 25 de marzo de 2019, respectivamente, 
los cuales establecen que, para fomentar la operación 
eficiente del sector eléctrico, la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) deberá crear una empresa filial que 
será la asignataria de los Contratos de Interconexión 
Legados (CIL), los convenios de compraventa de 
excedentes de energía eléctrica y los demás contratos 
asociados suscritos por la CFE y que suscriba 
conforme a las disposiciones transitorias de la LIE en 
relación con dichos contratos.

SÉPTIMO. Que, el 29 de marzo de 2016, se 
constituyó legalmente la empresa filial CFE 
Intermediación de Contratos Legados S. A. de C. V. 
(CFE ICL), empresa filial de la CFE asignataria de los 
CIL, conforme al Acuerdo CA-011/2016 del acta de la 
sesión décima extraordinaria del Consejo de 
Administración de la CFE, celebrada el 10 de marzo 
de 2016, cuya finalidad es operar como Generador de 
Intermediación en términos de lo establecido en las 
Bases del Mercado Eléctrico y el Manual de Contratos 
de Interconexión Legados.

OCTAVO. Que, el 12 de abril de 2017, se publicó 
en el DOF el Estatuto Orgánico de la Comisión Federal 
de Electricidad, en el cual se establece que en 
términos de los artículos 6 y 10 de la Ley de la CFE, la 
CFE ICL como empresa filial forma parte de la 
organización de la CFE.

NOVENO. Que, en términos de lo establecido en 
los artículos 3, párrafo segundo, y 4, párrafo primero, 
de la LORCME, esta Comisión debe emitir sus actos y 
resoluciones de conformidad con las políticas públicas 
del Ejecutivo Federal, establecidas, entre otros, en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y en el 
Programa para el Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional (PRODESEN) 2019-2033, a fin de promover 
el desarrollo eficiente del sector energético.

En virtud de lo anterior, el PRODESEN 2019-
2033 emitido por la Secretaría de Energía (SENER), 
determinó, en el Capítulo I denominado “Introducción”, 
numeral 13, como uno de los principios y acciones 
prioritarias que guían dicho Programa, establecer un 
equilibrio responsable en las tarifas eléctricas en 
relación a los costos, tanto del porteo (transmisión-

A
N

E
L

 PE
Ñ

A
 SO

L
ÍS

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.64.ea
24/08/24 15:26:25

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Juicio de amparo 232/2021
Resolución constitucional

43

distribución), como del respaldo de generación; así 
como de los precios de los combustibles, coordinar el 
diseño de metodologías y tarifas eléctricas, que 
permitan la rentabilidad y desarrollo sostenible de la 
industria eléctrica en su conjunto; así como de un 
servicio eléctrico de calidad y precio adecuado para 
los usuarios; y competitivo para la economía nacional; 
y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, de conformidad con los 
artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción III y 
43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1, 2, fracción II, 3, 41, fracción III, y 42 de la 
LORCME, la Comisión es una dependencia de la 
Administración Pública Federal Centralizada con 
carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética, con personalidad jurídica propia, 
autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a 
su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la 
LIE y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por otro lado, los artículos 25 párrafo quinto, 27 
párrafo sexto y 28 párrafo cuarto, señalan que el 
sector público tendrá a su cargo de manera exclusiva 
las áreas estratégicas, dentro de las que se encuentra 
el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, actividad que llevará a cabo la 
Nación, determinando la forma en que los particulares 
podrán participar.

SEGUNDO. Que, conforme a los artículos 22, 
fracciones y III, 41, fracción III, y 42 de la LORCME, la 
Comisión tiene entre sus atribuciones las de emitir sus 
actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa 
y de gestión, así como vigilar y supervisar su 
cumplimiento, regular y promover, entre otras: (i) el 
desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los servicios públicos de transmisión y distribución 
eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización 
de electricidad; (ii) promover la competencia del 
sector; (iii) proteger los intereses de los usuarios; (iv) 
propiciar una adecuada cobertura nacional, y (v) 
atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el 
suministro y la prestación de los servicios.

TERCERO. Que, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 2, párrafo segundo, y 6 de la LIE, la 
planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional 
(SEN), así como el Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica, son áreas 
estratégicas. En estas materias el Estado mantendrá 
su titularidad; asimismo, corresponde al Estado 
establecer y ejecutar la política, regulación y vigilancia 
de la industria eléctrica a través de la SENER y la 
Comisión, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.
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Asimismo, el Transitorio Décimo inciso c) del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 12, fracción 
III y 27 de la LIE disponen la facultad de la Comisión 
para regular en materia de tarifas de porteo de 
transmisión y distribución, y establecer las condiciones 
generales para la prestación del Servicio Público de 
Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, así 
como de resolver sobre su modificación, dentro de las 
cuales se consideran las correspondientes a tarifas 
aplicables.

CUARTO. Que, el artículo 64 de la LTE 
determina que en materia de Energías Limpias se dará 
prioridad a la diversificación de la matriz energética, 
tomando en cuenta en todo momento la situación de 
las finanzas públicas, las condiciones presupuestarias 
vigentes y considerando condiciones de 
sustentabilidad económica de las políticas públicas 
que se implementen.

Por su parte, el artículo 66 de la LTE establece 
que, para promover la inversión en la generación de 
electricidad con Energías limpias para el cumplimiento 
de las Metas en materia de Energías Limpias y 
Eficiencia Energética, la SENER, en coordinación con 
la Comisión y el Centro Nacional de Control de 
Energía (CENACE), recomendarán mecanismos o 
programas, tales como el porteo tipo estampilla postal, 
en términos compatibles con las Reglas del Mercado.

QUINTO. Que, el Transitorio Décimo Segundo 
de la LIE establece que los instrumentos vinculados a 
los CIL se respetarán en los términos de la LSPEE 
hasta la conclusión de la vigencia de los contratos 
respectivos, entre ellos, el porteo estampilla. Conforme 
al artículo 3 fracción XIII de la LIE, los CIL son 
contratos de interconexión o contratos de compromiso 
de compraventa de energía eléctrica para pequeño 
productor celebrado o que se celebra bajo las 
condiciones vigentes con anterioridad a la entrada en 
vigor de la LIE.

SEXTO. Que, las bases 10.8.2 incisos (a), (b) y 
(d), así como 10.8.3 inciso (b) de las Bases del 
Mercado Eléctrico, publicadas en el DOF el 8 de 
septiembre de 2015, disponen que la administración 
de los CIL estará a cargo del Generador de 
Intermediación que la SENER determine, el cual 
representará a las Centrales Eléctricas y los Centros 
de Carga correspondientes ante el Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM), con estricto apego a los 
procedimientos establecidos en las Reglas del 
Mercado y, calculará el costo o ingreso neto que 
resulte del cumplimiento de los términos de los CIL, 
así como el costo o ingreso neto que resulte de la 
representación de las Centrales Eléctricas y los 
Centros de Carga en el MEM.
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SÉPTIMO. Que el numeral 2.2.2, inciso (b), 
fracción (i) del Manual de Contratos de Interconexión 
Legados, publicado en el DOF el 13 de mayo de 2016, 
señala que el CIL para Centrales Eléctricas de energía 
renovable o cogeneración eficiente, aprobado por la 
Comisión bajo el nombre “Contrato de Interconexión 
para Centrales de Generación de Energía Eléctrica 
con Energía Renovable o Cogeneración Eficiente”, 
mediante resolución RES/067/2010 del 18 de marzo 
de 2010, considera entre otras particularidades, el 
Servicio de Transmisión, que permite que el titular o 
representante del CIL utilice la Red Nacional de 
Transmisión y/o la Red General de Distribución para 
transportar energía eléctrica desde su fuente de 
producción de energía hasta sus centros de consumo.

OCTAVO. Que, el numeral 2.3.1 incisos (m), 
fracción (ii) y (q) del Manual de Contratos de 
Interconexión Legados, establece como uno de los 
derechos de los titulares de los CIL, respetar el porteo 
bajo la metodología de estampilla postal, en los 
términos previstos por los mismos contratos, la LSPEE 
y demás disposiciones emanadas de la misma, así 
como recibir el Servicio de Transmisión conforme al 
Convenio de Transmisión correspondiente.

Al respecto, el inciso (p) del referido numeral, 
dispone que la administración del porteo se realiza por 
el Generador de Intermediación, de tal forma que los 
Transportistas y Distribuidores no administran dicho 
servicio directamente ante los titulares de CIL

NOVENO. Que, la CLÁUSULA DÉCIMA 
TERCERA, fracción XIII.1 del Modelo de Contrato de 
Interconexión contenido en el anexo de la Resolución 
número RES/067/2010, establece que si el 
Permisionario requiere usar el SEN para llevar energía 
eléctrica desde su Fuente de Energía hasta sus 
Centros de Consumo, solicitará el Servicio de 
Transmisión al Suministrador y, que en caso de 
resultar factible el servicio, las partes celebrarán un 
Convenio, para lo cual se estará a lo establecido por la 
Comisión en la Metodología de Transmisión.

DÉCIMO. Que, la CLÁUSULA SEXTA del 
Modelo de Convenio de Transmisión contenido en el 
anexo de la Resolución número RES/067/2010, señala 
que el pago total mensual por el Servicio de 
Transmisión que hará el Permisionario, se calculará 
conforme a lo establecido en la Metodología de 
Transmisión.

UNDÉCIMO. Que, los cargos correspondientes a 
los Servicios de Transmisión, contenidos en la 
Resolución número RES/066/2010, se expidieron 
tomando en consideración la estructura y condiciones 
operativas de la industria eléctrica en ese momento, 
consistentes en: una integración vertical de las 
actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, y la planeación y 
el control operativo del SEN, actividades realizadas 
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por la CFE conforme a lo establecido en los artículos 1 
y 6 de la LSPEE; una matriz de generación de energía 
eléctrica concentrada en fuentes fósiles de energía; y, 
un esquema tarifario diseñado para reflejar las 
variaciones en los precios de los combustibles y la 
inflación.

A partir de la reforma constitucional en materia 
de energía publicada en el DOF del 20 de diciembre 
del 2013, la industria eléctrica inició un proceso de 
restructuración que implicó, entre otros aspectos: la 
separación de las actividades de la industria eléctrica, 
la creación del MEM y la creación del CENACE como 
encargado del control operativo del SEN y de la 
operación del MEM, así como un esquema tarifario 
basado en el reconocimiento de los costos eficientes 
en los que se incurra por la prestación del servicio 
eléctrico.

Por lo anterior, la Comisión considera necesario 
reconocer en los cargos por el Servicio de Transmisión 
para fuentes de energía renovable o cogeneración 
eficiente a precios de 2018 los costos eficientes por la 
prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución de Energía Eléctrica con la finalidad de 
que aseguren pagos justos y proporcionales por parte 
de los titulares de los CIL por el uso de la red eléctrica.

DUODECIMO. Que, la Metodología de 
Transmisión contenida en el anexo de la Resolución 
número RES/066/2010, prevé en su numeral 1.3 
cumplir, entre otros, con los objetivos siguientes: i) 
cumplir con la política energética del país; ii) promover 
el desarrollo de proyectos a partir de fuentes 
renovables de energía y cogeneración eficiente; iii) 
facilitar la evaluación de los cargos por Servicios de 
Transmisión a través de metodologías directas; iv) 
asegurar pagos justos y proporcionales por parte de 
los Permisionarios de generación de energía eléctrica 
que utilicen los Servicios de Transmisión; y, v) diseñar 
un régimen predecible, estable y transparente que 
ofrezca flexibilidad y no imponga cargas innecesarias 
a las empresas.

DECIMOTERCERO. Que, de acuerdo con el 
numeral 3.3 de la Metodología de Transmisión, los 
cargos por Servicios de Transmisión en los Tres 
Niveles de Tensión incluyen los costos relacionados 
con: (i) el uso de la infraestructura, (ii) las pérdidas, (iii) 
los servicios conexos a la transmisión y (iv) el cargo 
fijo por administración del Convenio.

Asimismo, el numeral 3.4 de la referida 
Metodología establece que, para cada Punto de 
Carga, el cargo por el Servicio de Transmisión será el 
resultado de sumar los cargos para cada uno de los 
Niveles de Tensión de la infraestructura de conducción 
requerida, considerando un esquema de trayectoria 
radial que determine los Niveles de Tensión a utilizar. 
Dichos cargos serán determinados mensualmente por 
la Comisión de acuerdo con la fórmula establecida en 
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el Anexo TB-RC del Contrato de Interconexión, el cual 
contempla el factor de ajuste por inflación como un 
elemento que se calcula cada mes calendario, a partir 
de la variación mensual de un 47ísica de precios 
productor que se determina como un promedio 
ponderado de siete índices seleccionados del Sistema 
de Precios Productor, clasificación por origen de la 
producción total, base diciembre de 2003 = 100, 
notificados por el Banco de México, o los que los 
sustituyan, ello conforme a lo dispuesto en el numeral 
3.5 de dicha Metodología y el indicado Anexo.

DECIMOCUARTO. Que, mediante el oficio 
número CFE-ICL-890-2019 de fecha 14 de octubre de 
2019, CFE ICL presentó a la Comisión la solicitud y 
propuesta de los cargos por la prestación del Servicio 
de Transmisión para fuentes de energía renovable o 
cogeneración eficiente. Notificando que la aplicación 
de los cargos por el Servicio de Transmisión, tanto 
para fuentes de energía convencionales como de 
energía renovable o cogeneración eficiente, entre 
otros factores, generan un déficit en su balance 
financiero, que en 2018 ascendió a 7,820 millones de 
pesos, de los cuales, el 46.7% (3,652 millones de 
pesos) corresponde a fuentes de energía renovable o 
cogeneración eficiente. Asimismo, informó que la 
diferencia entre los cargos por el Servicio de 
Transmisión establecidos en la Resolución 
RES/066/2010, y los costos incurridos en el MEM por 
la prestación del Servicio de Transmisión, son la causa 
principal de dicho déficit.

DECIMOQUINTO. Que, conforme a lo 
establecido en el Transitorio Décimo Segundo de la 
LIE, el numeral 3.1.2, inciso (b) del Manual de 
Contratos de Interconexión Legados y el numeral 
8.8.4, inciso (a) del Manual de Liquidaciones publicado 
en el DOF el 12 de enero de 2018, el déficit o 
superávit mensual que se genere por mantener las 
condiciones de los CIL, se distribuye entre todos los 
Participantes del Mercado distintos al Generador de 
Intermediación, en proporción a sus compras de 
energía 47ísica del mes.

DECIMOSEXTO. Que, el Órgano Regulador 
determinó que los cargos por el Servicio de 
Transmisión vigentes para fuentes de energía 
renovable o cogeneración eficiente son inequitativos y 
desproporcionados respecto a los costos actuales por 
la prestación del Servicio Público de Transmisión y 
Distribución. Observándose que, en promedio 
mensual, entre enero de 2016 y diciembre de 2019, los 
costos del servicio, conforme a las Tarifas Reguladas, 
son 388% mayores al cargo por el Servicio de 
Transmisión para la trayectoria radial Alta-Alta tensión; 
374% mayores para Alta-Media tensión; y, 634% 
mayores para Alta-Media-Baja tensión, consultables 
en la página de internet de esta Comisión.

DECIMOSÉPTIMO. Que, conforme a lo previsto 
por el artículo 33 fracción XXI segundo párrafo de la 
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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
mediante el oficio número SE-300/12046/2020, de 
fecha 17 de marzo de 2020, la Comisión solicitó a la 
SENER opinión respecto a la determinación de los 
cargos por la prestación del Servicio de Transmisión 
para fuentes de energía renovable o cogeneración 
eficiente, por nivel de tensión a precios de 2018.

DECIMOCTAVO. Que, mediante el oficio número 
SPTE.200.185.2020 de fecha 25 de mayo de 2020, la 
SENER se pronunció a favor de continuar con la 
expedición de los cargos por la prestación del Servicio 
de Transmisión para fuentes de energía renovable o 
cogeneración eficiente, por nivel de tensión a precios 
de 2018, toda vez que éstos están alineados y 
adecuados a la Metodología de Transmisión.

DECIMONOVENO. Que, en atención a la 
solicitud presentada por CFE ICL, a la que se hace 
referencia en el Considerando Decimocuarto, así como 
lo señalado en los Considerandos Undécimo y 
Decimosexto, y con la opinión de la SENER, referida 
en el Considerando Decimoctavo anterior la Comisión 
estima necesario expedir los cargos por el Servicio de 
Transmisión de energía eléctrica para fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente a precios 
de 2018, con base en la Metodología de Transmisión 
contenida en el anexo de la Resolución número 
RES/066/2010.

VIGÉSIMO. Que, los cargos por el Servicio de 
Transmisión que se señalan en el Considerando 
Decimonoveno anterior, se determinaron con base en 
la información disponible del sector eléctrico para el 
ejercicio 2018 de los costos por el uso de la 
infraestructura, las pérdidas, los servicios conexos a la 
transmisión y el cargo fijo por la administración del 
Convenio establecidos en el numeral 3.3 del Anexo de 
la Resolución número RES/066/2010.

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, derivado de los 
cambios en la estructura y organización de la industria 
eléctrica señalados en el Considerando Undécimo, el 
componente del cargo por el Servicio de Transmisión 
correspondiente al costo por el uso de la 
infraestructura a precios de 2018, incluye el costo 
asociado a la operación del SEN, mismo que se 
reconoce mediante la Tarifa Regulada de operación 
del CENACE.

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, con el fin de 
brindar transparencia y certidumbre a los titulares de 
los CIL, y conforme a lo establecido en los objetivos de 
la Metodología de Transmisión, respecto a facilitar la 
evaluación de los cargos por el Servicio de 
Transmisión a través de metodologías directas y de un 
régimen predecible, estable y transparente, se anexa a 
la presente la memoria de cálculo empleada para 
determinar los cargos por el Servicio de Transmisión 
para fuentes de energía renovable o cogeneración 
eficiente a precios de 2018, conforme a la Metodología 
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de Transmisión establecida en la Resolución número 
RES/066/2010.

VIGÉSIMO TERCERO. Que, tomando en cuenta 
lo establecido en los Considerandos Primero y 
Tercero, en el sentido de que es facultad de la 
Comisión regular las tarifas aplicables al Servicio 
Público de Transmisión y de Distribución y, para 
preservar y salvaguardar la prestación de estos 
servicios y el interés público que les es inherente, en 
tanto que su determinación y aplicación está destinada 
a fomentar el desarrollo del sector eléctrico, mediante 
esta Resolución se propicia un mercado competitivo 
con la implementación de tarifas adecuadas y 
equitativas a los costos erogados por la prestación de 
dichos servicios, efectuada la ponderación entre los 
intereses públicos y colectivos frente a los intereses 
particulares.

Por lo anteriormente expuesto (…)

RESUELVE
PRIMERO. Se expiden los cargos por el Servicio de 

Transmisión de energía eléctrica que aplicará CFE 
Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V., a los 
titulares de los Contratos de Interconexión Legados con 
centrales de generación de energía eléctrica con fuentes 
de energía renovable o cogeneración eficiente a precios 
de 2018, conforme a la Metodología de Transmisión 
establecida en la Resolución número RES/066/2010:

Cargos por el Servicio de Transmisión para fuentes 
de energía renovable o cogeneración eficiente por nivel 

de tensión, a precios de 2018

Nivel de Tensión Cargo
(pesos/kilowatt-hora)

Alta 0.27857
Media 0.25865
Baja 0.89284

SEGUNDO. La Comisión Reguladora de Energía 
podrá determinar anualmente el cálculo de los costos 
empleados para la determinación de los cargos por el 
Servicio de Transmisión de energía eléctrica para fuentes 
de energía renovable o cogeneración eficiente 
establecidos en el Resolutivo Primero anterior.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética; y 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito 
de su competencia, notifique la presente Resolución, la 
cual surtirá sus efectos conforme a lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

CUARTO. Se instruye a CFE Intermediación de 
Contratos Legados S.A. de C.V. para que publique en el 
Diario Oficial de la Federación los cargos establecidos en 
el Resolutivo Primero de la presente Resolución en un 
plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a que surta 
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efectos la notificación de esta Resolución, e informe a la 
Comisión Reguladora de Energía sobre el cumplimiento 
de dicha instrucción. A partir de dicha publicación, los 
cargos establecidos en el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución, sustituyen a los cargos previstos en 
la Resolución número RES/066/2010.

QUINTO. Conforme a lo previsto en el numeral 3.5 
de la RES/066/2010, la Comisión Reguladora de Energía 
ajustará mensualmente los cargos por el Servicio de 
Transmisión establecidos en el Resolutivo Primero, 
conforme al Anexo TB-RC del Contrato de Interconexión 
para Centrales de Generación de Energía Eléctrica con 
Energía Renovable o Cogeneración Eficiente, aplicando 
el valor del factor de ajuste por inflación del mes 
calendario de aplicación, el cual se determinará a partir 
del Índice Nacional de Precios Productor base julio 2019 
= 100 publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, o el que lo sustituya. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión Reguladora de 
Energía a notificar mensualmente el valor de los mismos 
a CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V. 
y al Centro Nacional de Control de Energía, dentro de los 
cinco días hábiles previos al mes de su aplicación.

SEXTO. Para efectos de lo anterior, la Comisión 
Reguladora de Energía, delega al Jefe de Unidad de 
Electricidad, la facultad de realizar los ajustes mensuales 
a los cargos por el Servicio de Transmisión establecidos 
en el Resolutivo Primero, conforme al Anexo TB-RC del 
Contrato de Interconexión para Centrales de Generación 
de Energía Eléctrica con Energía Renovable o 
Cogeneración Eficiente.

SÉPTIMO. Para efectos de su primera aplicación, 
los cargos del Servicio de Transmisión referidos en el 
Resolutivo Quinto anterior se aplicarán por CFE 
Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V., a 
partir del primer día natural del mes inmediato posterior a 
la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los 
cargos señalados en el Resolutivo Primero.

OCTAVO. La Comisión Reguladora de Energía 
incorpora como Anexo Único de la presente Resolución la 
memoria de cálculo empleada para determinar los cargos 
referidos en el Resolutivo Primero de la presente 
Resolución, que se tiene aquí reproducida como si a la 
letra se insertare formando parte integrante de la 
presente Resolución, y la publicará en su página de 
internet en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la 
publicación de los cargos establecidos en el Resolutivo 
Primero anterior en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo, publicará mensualmente en dicha página, en 
un plazo de 5 días hábiles posteriores a la notificación 
referida en el Resolutivo Quinto anterior, la memoria de 
cálculo empleada para ajustar mensualmente los cargos 
por el Servicio de Transmisión para fuentes de energía 
renovable o cogeneración eficiente conforme al Anexo 
TB-RC.

NOVENO. Notifíquese la presente Resolución a 
CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V. y 
al Centro Nacional de Control de Energía, y hágase de su 
conocimiento que el presente acto administrativo solo 
podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética.

DÉCIMO. Inscríbase la presente Resolución bajo el 
número RES/893/2020, en el Registro al que se refieren 
los artículos 22, fracción XXVI, inciso a), y 25, fracción X 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, 4, 16 y 27, fracciones XI y XII del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de 
Energía.

(…)”

En cumplimiento al resolutivo cuarto de dicha 

resolución, el diez de junio de dos mil veinte se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

cargos por el Servicio de Transmisión para fuentes 

de energía renovable o cogeneración eficiente por 

nivel de tensión, a precios de 2018; por conducto de 

CFE Intermediación de Contratos Legados, 

sociedad anónima de capital variable, de la siguiente 

forma:

 “Comisión Federal de Electricidad

CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V.

CFE Intermediación de Contratos Legados, Empresa filial 
de la Comisión Federal de Electricidad; en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Décimo Octavo Transitorio de la Ley de 
la Industria Eléctrica; en el numeral 10.8.2 de las Bases 
del Mercado Eléctrico publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de septiembre de 2015; Disposiciones 
Generales Capítulo I,) numeral 2.3.1, inciso b), de los 
Términos de la Estricta Separación Legal de la Comisión 
Federal de Electricidad publicado el 11 de enero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación; el Acuerdo de 
Creación CA-011/2016, I.1 Creación de empresas 
productivas subsidiarias y de la empresa filial de 
generación de intermediación en cumplimiento de los 
términos para la estricta separación legal de la CFE 
aprobado por la sesión 10 extraordinaria de fecha 10 de 
marzo de 2016 y de conformidad con lo establecido en la 
resolución Núm. RES/893/2020 de la Comisión 
Reguladora de Energía (la comisión) se expiden los 
cargos por el Servicio de Transmisión de energía eléctrica 
a precios de 2018 que aplicará CFE Intermediación de 
Contratos Legados S.A. de C.V., a los titulares de los 
Contratos de Interconexión Legados con centrales de 
generación de energía eléctrica con fuentes de energía 
renovable o cogeneración eficiente, conforme a la 
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Metodología de Transmisión establecida en la resolución 
RES/066/2010:

 Cargos por el Servicio de Transmisión para fuentes de 
energía renovable o cogeneración eficiente por nivel de 
tensión, a precios de 2018

Nivel de Tensión
Cargo

(pesos/kilowatt-hora)

Alta 0.27857

Media 0.25865

Baja 0.89284

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinte.
Director General y Administrador Único de la Empresa 

Filial
CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V.

Mario Morales Vielmas
Rúbrica.”

En conclusión, el acuerdo reclamado tiene 

como objetivo establecer los parámetros para el 

cálculo de los costos que los titulares de contratos 

de interconexión legados con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente, 

deberán cubrir por el servicio de transmisión de 

energía eléctrica que proporciona el Estado, 

reconociendo en los mismos, los costos eficientes 

por la prestación del Servicio Público de 

Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 

ello,  con la finalidad de asegurar pagos justos y 

proporcionales por el uso de la red eléctrica.

Sobre la pretensión de la parte quejosa

La quejosa es una persona moral denominada 

****** ******** ** ******* ********** ********** 
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*****, que acude al amparo aduciendo interés 
legítimo en materia ambiental.

Argumenta que la resolución y aviso 

reclamados desincentivan la generación, 

distribución y comercialización de energías limpias y 

cogeneración eficiente provenientes de fuentes 

renovables, al aumentar desproporcionadamente 

las tarifas por concepto de porteo, pues eso se 

traduce en un impacto directo a los proyectos de 

generación de energía provenientes de recursos 

renovables bajo el régimen legado y favorece la 

generación, distribución y comercialización de 

energía proveniente de fuentes contaminantes que 

dañan el medio ambiente y la salud de las 

personas, al incrementar los costos para los 

consumidores de estas energías.

Abunda que con ello se afectarán las metas 

de generación de energías limpias y reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), 

establecidas en las leyes mexicanas y a las que se 

comprometió el Estado Mexicano en diversos 

instrumentos internacionales.

Señala que el derecho al medio ambiente 

sano considera al derecho ambiental como un bien 

jurídico en sí mismo, que requiere ser tutelado y 

protegido tanto por los particulares como por el 

Estado Mexicano, lo que se logra a través de 

disposiciones, lineamientos, políticas públicas y 

otros mecanismos normativos destinados a lograr 
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su protección, incluyendo en estos la generación de 

energías limpias y fuentes renovables que 

presuponen una protección al medio ambiente y un 

uso sustentable de los recursos naturales y no así a 

través de regulaciones regresivas como lo son los 

actos reclamados.

Sustenta su interés legítimo, en la alegada 

vulneración de los actos reclamado al derecho 

ambiental, el cual se vincula con su objeto social.

Al respecto, en la demanda, manifestó: 

“INTERÉS LEGÍTIMO QUE LE ASISTE A 
LA QUEJOSA PARA INTERPONER EL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO.

(…)
En ese sentido, la quejosa  es una 

organización ambientalista no gubernamental, 
apolítica y sin fines de lucro fundada en 1993, que 
tiene como objetivo la defensa del medio 
ambiente y los recursos naturales teniendo 
como eje de trabajo el fortalecimiento, 
consolidación, armonización, aplicación y 
cumplimiento efectivo del sistema jurídico-
ambiental vigente, mediante desarrollo, aplicación 
efectiva y mejoramiento del derecho ambiental 
como medio efectivo para la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales en México.

Asimismo, la quejosa tiene como misión 
defender el derecho humano a un medio ambiente 
sano en México, protegiendo a las personas y al 
patrimonio natural y como visión el poder 
garantizar un México en donde se respete 
derecho a un medio ambiente sano, en el que las 
personas vivan con bienestar y armonía con la 
naturaleza.

Lo anterior, lo podrá corroborar su Señoría 
del objeto social de la quejosa contenida en la 
escritura pública que se adjunta al presente como 
Anexo 2, así como de su página de internet en el 
siguiente link: www. Cemda.org.mx.

De igual forma, de la escritura constitutiva de 
la quejosa se desprende que dentro de su objeto 
social se encuentra, entre otras cosas, la 
investigación, docencia y práctica jurídica para 
ayudar el mejoramiento, aplicación y desarrollo 
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del derecho ambiental, incluyendo el tener una 
representación colectiva para la protección del 
medio ambiente.

En virtud de la anterior, siguiendo los 
parámetros establecidos por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para el 
análisis del interés legítimo, es evidente y notorio 
que la quejosa cuenta con interés legítimo para 
promover el presente juicio de amparo, el cual se 
vincula con la materia ambiental, pues no solo se 
beneficia o aprovecha el ecosistema y sus 
componentes que alega vulnerados, sino que los 
defiende activamente.

(…)”

Ahora, de la página de internet a que hace 

referencia la quejosa (www.cemda.org.mx), la que 

se considera como un hecho notorio, en términos 

del artículo 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, se advierte la siguiente información:

Se identifica como una organización 

ambientalista, apolítica, no gubernamental y sin 

fines de lucro, que tiene como objetos principales: 

i) promover el desarrollo sustentable y la 

planificación en el aprovechamiento de recursos 

naturales para proteger bosques, suelos, vida 

silvestre y acuática, así como áreas de recreación y 

evitar la contaminación del aire y agua; 

ii) Llevar a cabo labores de investigación y 

práctica jurídica para la aplicación y desarrollo del 

derecho ambiental, y;

 
iii) Dar seguimiento a proyectos ambientales 

y buscar la participación social en ellos, entre otros.
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Desde mil novecientos noventa y tres, ha 

desarrollado actividades en el país cuyo eje 

fundamental de trabajo es el fortalecimiento, 

consolidación, armonización, aplicación y 

cumplimiento efectivo del sistema jurídico- 

ambiental vigente.

A manera de ejemplo, en la página de 

internet se indican las siguientes actividades de la 

quejosa en ejecución de su objeto social:

 Apoyo a la  *********  ***** , de Sonora, 
mediante la obtención de la libertad y la declaración 
de inocencia de los defensores ambientales que 
habían sido encarcelados por defender su derecho a 
un medio ambiente sano en el caso del  ********* 
*************.

 Logro de la realización de la primera consulta 
en el marco de la reforma energética, mediante el  
reconocimiento de la importancia de la consulta a 
pueblos indígenas en megaproyectos.

 Participación como parte de la delegación 
oficial de México en las conferencias de las partes 
(COP) de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC). 

 Elaboración del Informe Sistema Arrecifal de 
Los Tuxtlas, área prioritaria para la conservación en 
espera de protección legal y trabajamos por la 
creación del Área Natural Protegida Sistema 
Arrecifal Los Tuxtlas. 

 Defensa del Parque Nacional Sistema Arrecifal 
Veracruzano (PNSAV), mediante la elaboración 
la Guía Ciudadana para el Monitoreo y Vigilancia de 
las ANPs; publicando el Informe El Sistema Arrecifal 
Veracruzano. Reporte de un área natural protegida 
amenazada e iniciando un litigio estratégico para la 
protección del ****** *********.

 Obtención, en conjunto con las  *********** 
***** y la coalición de organizaciones, el primer 
pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) sobre los organismos 
genéticamente modificados. 
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 Elaboración, en coordinación con 
organizaciones de la sociedad civil, el Informe 
Destrucción del Patrimonio Biocultural de México, 
presentado ante la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos.

 Obtención de la nulidad de la Manifestación de 
Impacto Ambiental (MIA) del proyecto Paraíso del 
Mar, después de 5 años de litigio y la publicación del 
Plan de Manejo del ANP, Sierra la Laguna en Baja 
California Sur.

 Participación en la conservación de siete mil 
hectáreas de la reserva marina más productiva del 
mundo, Cabo Pulmo, y en la defensa de dos mil 
quinientas hectáreas de playa, mar y manglares en 
Balandra, Baja California Sur.

 Participación en la defensa del malecón 
Tajamar, en Cancún, presentando denuncias por la 
tala ilegal de manglar.

 Colaboración con el sector conservación para 
la propuesta del Área Natural Protegida Reserva de 
la Biósfera del Caribe Mexicano.

 Coadyuvancia en la conservación de 4, 427 de 
manglar en Quintana Roo.

 Impulso en la creación del Área Natural 
Protegida Manglares de Nichupté, en Cancún, con 
4,257 hectáreas de manglar protegidas.

Luego, de lo anterior, se observa que la parte 

quejosa comparece a la vía constitucional en 

defensa de un interés legítimo, que refiere estar 

constituido, porque: 

a) Controvierte diversas disposiciones que 

regulan el Sistema Eléctrico Nacional, al considerar 

que se disminuye la capacidad competitiva de las 

centrales con energías limpias, lo que implica un 

retroceso en los compromisos a un medio ambiente 

sano y el combate al cambio climático, con lo cual 
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se viola el derecho humano a un medio ambiente 

sano, previsto en el artículo 4° constitucional.

b) Señala que cuenta con un interés legítimo, 

en virtud de su especial posición frente a los actos 

reclamados, dado que, pretende se proteja el medio 

ambiente en territorio nacional, lo cual, manifiesta, 

se relaciona con su objeto social, y que ha 

participado en la elaboración de investigaciones y 

diversos litigios que impactan de manera 

significativa el medio ambiente y los recursos 

naturales.

c) Del instrumento notarial  *******  *  **** 

*** ********** ********, de seis de mayo de dos mil 

catorce (visible de fojas 69 a 87 de autos), se 

advierte que su objeto social se vincula con la 

promoción del desarrollo sustentable, la educación 

ambiental en general, apoyo y asesoramiento a 

instituciones públicas y privadas en materia de 

derecho ambiental y protección al ambiente, el 

seguimiento a proyectos ambientales, entre otros.

Para lograr lo anterior, la asociación está 

habilitada para realizar diversas actividades como 

celebrar eventos, cursos, conferencias, seminarios, 

promover la relación y cooperación de 

organizaciones públicas y privadas, así como 

realizar y participar en publicaciones e 

investigaciones vinculadas con la materia 

ambiental.
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Por tanto, la quejosa promueve el juicio de 

amparo como una organización civil en defensa 
de derechos colectivos relacionados con su 
propio objeto social, dentro del que destaca 
defender el derecho a un medio ambiente sano y 

no así, como sujeto directamente obligado por 
los imperativos contenidos en los actos 
reclamados.

Consideraciones de esta Juzgadora 
Federal

Esta juzgadora considera que, bajo ese 

contexto, los actos combatidos, no causan daño 

directo al medio ambiente que la quejosa intenta 

defender, por las siguientes razones particulares:

La quejosa no ofreció evidencia que permita 

afirmar, ni de manera preliminar, que los actos 

reclamados afectan directamente al medio 

ambiente; lo anterior, porque la finalidad de la 

resolución reclamada, es que el Estado obtenga 

pagos proporcionales por el servicio de transmisión 

de energía eléctrica que proporciona a los titulares 

de contratos de interconexión legados, con centrales 

de generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente, sin que 

de ello se derive, que se limite o restringa en forma 

alguna el funcionamiento o las actividades que 

desempeña en consecución de su objeto social, ni 

tampoco que se ponga en peligro el funcionamiento 
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de las centrales eléctricas a las que alude la 

resolución reclamada.

No pasan desapercibidas sus 

manifestaciones en el sentido de que los actos 

reclamados no solo se circunscriben a una cuestión 

de violación al derecho humano al medio ambiente 

sano, sino a diversos derechos como libre 

competencia y concurrencia, en relación con el 

derecho de los consumidores como usuarios finales, 

legalidad en su vertiente de no retroactividad.

Sin embargo, tal como se anunció, la 

finalidad que subyace a los actos es la de establecer 

los parámetros para el cálculo de los costos que los 

titulares de contratos de interconexión legados, con 

centrales de generación de energía eléctrica con 

fuentes de energía renovable o cogeneración 

eficiente deberán cubrir por el servicio de 

transmisión de energía eléctrica que les proporciona 

el Estado.

Por ello tampoco es válido considerar que, la 

quejosa, como asociación civil, tenga interés en 

reclamar las afectaciones que refiere, pues su objeto 

social no se circunscribe a la defensa o 

representación de los derechos de los participantes 

del mercado eléctrico mayorista.

En efecto, los hechos relevantes en los que 
se basa la expectativa de justiciabilidad del 
derecho al medio ambiente de la quejosa, según 

se apreció de los antecedentes son: 
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a) Que conforma una asociación civil, 

constituída desde el año mil novecientos noventa y 

tres, la cual,  dentro de su objeto social figura, entre 

otros, la promoción del desarrollo sustentable, la 

educación ambiental en general, apoyo y 

asesoramiento a instituciones públicas y privadas en 

materia de derecho ambiental y protección al 

ambiente, así como el seguimiento a proyectos 

ambientales.

b) De igual forma, que ha participado en la 

elaboración de investigaciones, apoyo a diversos 

grupos sociales y en diversos litigios relacionados 

con la defensa del medio ambiente y los recursos 

naturales.

Entonces, la asociación civil quejosa 

sustenta su interés legítimo en su objeto social y 

en su participado en investigaciones y litigios que 

impactan en el medio ambiente y los recursos 

naturales.

 
Sin embargo, el objeto social de una 

sociedad o asociación no determina, por sí 

mismo, su interés legítimo para poder impugnar 

determinados actos, es decir, al margen de la forma 

en la que se redacte su objeto social, esa situación 

no le otorga en automático legitimación para poder 

reclamar los actos que se relacionen con él. 

Esta afirmación se sostiene en la razón 
fundamental de que la participación en 
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investigaciones científicas, seminarios, apoyos a 

grupos sociales e incluso en litigios que se 

relacionan con el medio ambiente, no le da un 

interés legítimo para controvertir los actos 

señalados, bajo el argumento de que pretende 

defender el derecho al medio ambiente sano y a la 

salud.

Al margen de lo antepuesto, en un 

argumento apagógico, se llegaría al excesivo 

razonamiento de que cualquier persona 

investigadora de una universidad cuya línea de 

investigación se relacione con el medio ambiente 

tiene interés legítimo para impugnar cualquier acto 

que estime afecta al medio ambiente; un extremo 

similar sería que cualquier persona periodista o 

reportera sobre contaminación, adujera un interés 

legítimo y controvirtiera cualquier acto que estime 

afecta el medio ambiente.

Otro ejemplo del estilo, sería un extremo que 

cualquier participante de un litigio ambiental pueda, 

por ese solo hecho, adquirir interés legítimo para 

controvertir cualquier acto en esa materia, o de 

suyo, específicamente dirigidas a determinadas 

personas, como lo sucede en el caso.

En todo caso, se estaría ante la posibilidad 

de obtener un beneficio no específico ni directo, sino 

lejanamente derivado.

De ahí que, se concluye, al no contar con el 

interés legítimo para acudir en la defensa de dichos 
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sectores, no resultaría factible el otorgamiento de 

una sentencia estimatoria.

En consecuencia, se asume con seguridad 

que, la quejosa no probó durante el juicio de 

amparo, la afectación que atañe a la naturaleza del 

derecho cuestionado; en otras palabras, se 

incumplió la condición a la que su procedencia 
se sujetó, carga de suyo conocida.

En efecto, si bien es cierto que de lo dicho 

por la quejosa, así como de la información visible en 

su página de internet, se acredita que sus 

actividades se enfocan en la defensa activa del 

medio ambiente y recursos naturales, en 

consecución de su objeto social; es claro que por 

ello, puede acreditar el interés para temas de 

legalidad, e impugnar y solicitar el amparo, pero 

respecto de actos de autoridad que limiten su 
funcionamiento y su objeto social.

No obstante, en el caso está reclamando una 

resolución tarifaria dirigida a sujetos jurídicamente 

identificables, como lo son los titulares de los 

contratos de interconexión legados con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente; de ahí 

que no se advierte, que se limite o restringa en 

forma alguna el objeto social de la quejosa.

Sin que se pase por alto que la asociación 

quejosa impugna la resolución, no como sujeto 

directamente afectado, sino por el impacto negativo 
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que —aduce— puede tener en el medio ambiente y 

en la salud de la población que defiende.

Sin embargo, se reitera, la quejosa no ofreció 

evidencia que permita afirmar, ni de manera 

preliminar, que los actos reclamados afectan 

directamente al medio ambiente; incluso, si se tiene 

en cuenta que la finalidad de la resolución 

reclamada, es que el Estado obtenga pagos 

proporcionales por el servicio de transmisión de 

energía eléctrica que proporciona a los titulares de 

contratos de interconexión legados, con centrales de 

generación de energía eléctrica con fuentes de 

energía renovable o cogeneración eficiente, de lo 

anterior tampoco se deriva, necesariamente, que se 

limite o restringa en forma alguna el funcionamiento 

de dichas centrales eléctricas.

Lo anterior, es suficiente para considerar que 

no se está ante afectación colateral real, palpable y 

cualitativamente existente y, por ende, el solo 

planteamiento alegado permite advertir que se está 

ante un caso de ausencia de interés legítimo.

Conclusión desestimatoria

Todo lo anterior, apunta a que los actos 

reclamados no afectan el derecho de que se trata, 

en perjuicio de la quejosa y, por ende, carece del 
interés legítimo que ostentó para impugnarlos.

Consecuentemente, se actualiza la causa de 

improcedencia en estudio, prevista en el artículo 61, 
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fracción XII, de la Ley de Amparo, por lo que se 

sobresee en el juicio, en concordancia con la 

fracción V del numeral 63 del propio ordenamiento.

Por lo expuesto y fundado en los artículos 74 

a 79, de la Ley de Amparo, se resuelve: 

Único. Se sobresee en el juicio de amparo 

promovido por  ******  ********  **  ******* 

**********  **********  *****, contra los actos 

reclamados que quedaron precisados en el 

considerando segundo, por la fundamentación y 

motivación expuesta en el considerando cuarto de 

esta sentencia.

Notifíquese a las partes conforme 
corresponda legalmente. 

Así lo resuelve y firma María Isabel Bernal 
Hernández, Jueza Tercera de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República Mexicana, hoy doce de mayo de dos 
mil veintitrés, en que lo permitieron las labores del 

juzgado, ante Anel Peña Solís, secretario que 

autoriza y da fe.

Se hace constar que se giraron los números de oficios 3983, 3984 
y 3985, para notificación a las autoridades responsables. Conste.
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En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del _____________________, el 
actuario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia 
en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, publicó en la lista de 
acuerdos de este órgano jurisdiccional, la determinación que antecede, con la 
cual quedan notificadas de ello las partes en este expediente, con excepción de 
las que deban notificarse personalmente, electrónicamente o por oficio; se asienta 
la presente razón de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, fracción III 
y 29, de la Ley de Amparo. Doy fe.
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